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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 1 de marzo de 1986. complementaria de
las Ordenes de 3 de agosto de 1982. 30 de septiembre
de 1983 y 19 de septiembre de 1984, por la que se
convocaban becas del Plan de Formación de Personal
Investigador en Espalla.

Ilmo. Sr.: Con el fin. de bomologar las becas del Plan de
Formación de Personal Investigador en España, de las convocato
rias de 1982, 1983 Y 1984, con la de 1985 (Orden de 9 de
septiembre de 1985, .Boletín Oficial del Estado» del 18), en lo
referente a la obligación de los becarios del envío de los informes
a la Dirección General de Política Científica.,.

Este Ministerio ha dispuesto;
Hacer extensiva la norma 6.2 del anexo 1 de la citada Orden a

todas las becas actualmente 'en ~igor.

Lo que comunica a V. l.
Madrid, 1 de marzo de 1986.-P. D. terden de 27 de marzo de

1982), el Director general de Política Cientifica, Emilio Muñoz
Ruiz. '

Ilmo. Sr. Director general de Política Cientifica.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

ORDEN de 14 de marzo de 1986 por la quese definen
el ámbito de aplicación. las condiciones técnicas
minimas de cultivo, ~rendimientos. precios y fechas de
suscripción en relacion con el Seguro Combinado de
Viento y Pedrisco en Avellana. comprendido en el
Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados para
1986.

lImos. Sres.: De acuerdo con el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados de 1986, aprobado por acuerdo de Consejo de
Ministros de fecha 24 de Julio de 1985 y modificado por acuerdo
de Consejo de. Ministros de fecha 18 de diciembre de 1985, en lo
que se refiere al Seguro Combinado de Viento y Pedrisco en
Avellana. comprendido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados de 1986, y a propuesta de la Entidad Estatal de
Seguros Agrarios, '

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-El ámbito de aplicación del Seguro De Viento y
Pedrisco en Avellana queda definido por las siguientes condiciones:

a) El ámbito territorial lo constituyen las provincias de
Barcelona, Castellón, Gerona, Lérida y Tarragona.

b) Dentro de las citadas provincias sólo podrán asegurarse las
plantaciones regulares de avellano, dotadas. de algún sistema de
riego.

A estos- efectos se entiende por plantación regular, la superficie
de avellanos sometida a unas técnicas de cultivo adecuadas,
concordantes con las que tradicionalmente se realicen en la zona,
y que tiendan a conseguir las producciones potenciales que permi
ten las condiciones ambientales.

No se considerarán plantación regular y por tanto quedan
excluidos del ámbito de aplicación del seguro los árboles aíslados
y los avellanos en hilera utilizados como cortavientos.

Segundo.-Se establecen como condiciones técnicas mínimas de
cultivo, las siguientes: .

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles
son:

- Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del
mismo.

- Eliminació1) de hijuelos de la base del tronco en el momento
y mediante el sistema que proceda. salvo aquéllos destinados a
reemplazo.

- Control· de malas hierbas con d procedimiento y en el
momento que se consideren oportunos.

- Riegos OportUDQJ y suficientes, salvo causa de fuerza mayor.
- Tratamientos fitosanitarios en fonna y número necesarios

para el mantenimiento del cultivo'en UD. estado sanitario aceptable.
- Presencia de polinizadores adecuidos, en aquellos casos de

autoincompatibilidad. Solamente se eximen del cumplimiento de
esta condición aquellas parcelas que vengan siendo polinizadas por
variedades de parcelas próximas.

- Lo anteriormente indicado y, con carteter general. cualquier
otra practica cultural que se utilice, deberá realizane de la forma
establecida en cada comarca por el buen quehacer del agricultor y
en concordancia con la producci6n fijada en la declaración del
seguro.

b) En todo caso, el agricultor deberá atenerse a lo dispuesto en
cuantas normas de obligado cumplimiento 'sean dictadas, tanto
sobre lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre
medidas culturales o preventiyas de can\cter fitosanitario.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones
técnicas minimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la
indemnización en proporción a la importancia de los daños
denvados de la misma y el vado de culpa del asegurado.

La pérdida de la indemmzación sólo se producirá en caso de
total incumplimiento de todas las condiciones técnicas mihimas de
cultivo o de alguna de ellas cuyo carácter fuere obligatorio, cuando
hubiere concurrido dolo O culpa grave por parte del asegurado.

Si dicho incumplimiento se produjera con la manifiesta inten·
ci(m de perjudicara engañar al asegurador, éste, además de quedar
liberado de toda prestación por los daños causados, podra reclamar
los daños y perjuicios que se le hubieren ocasionado.

Tercero.-El agricultor fijará libremente el rendimie.nto unitario
a consignar para cada parcela en la declaración del seguro, si bien
dicho rendimiento deberá ajustarse a las esperanzas reales de
producción.

Cuarto.-EI precio a aplicar únicamente- a efectos del seguro,
pago de primas e importe de indemnizaciones en caso de siniestro,
será elegido libremente por el ,agricultor, no rebasando el precio
máximo para todas las variedades de 160 pesetas por kilogramo
cáscara: .

Quinto.-Las garantias del presente seguro -se iniciarán coQ¡ la
toma de efecto del mismo, una vez finalizado el periodo de
carencia y no antes del I de julio de 1986, para ambos riesgos, y
finalizarán con la caída natural del fruto, teniendo como fecha
limite el 31 de agosto de 1986.

Sexto.-Teniendo en cuenta dicho periodo de garantía, el
período de suscripción de este seguro será del 1 de~o al 30 de
Junio de f986.

Séptimo.-A efectos de lo establecido en el artículo 4.° del
Reglamento para la aplicación de la Ley 87/1978, sobre Seguros
Agrarios Combinados, se consiPerarán todas las variedades de
Avellana, como clase única.

Octavo.-Se encomienda a la Entidad Estatal de Seguros Agra.
ríos las funciones de fomento y divulgación 'de este s:cguro, Que las
desarrollará bien en el marco de los convenios establecidos o que
se establezcan a este fin o bien recabando la colaboración de los
Organismos de la Administración del Estado, Autonómica y Local,
asi como de las Organizaciones Profesionales Agrarias y Cámaras
Agrarias.

Noveno.-Se autoriza a la Entidad Estatal de Seauros Agrarios
para realizar las actuaciones precisas para la apficación de la
presente Orden.

Décimo.-La presente Orden entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. [J. para su coD()Cimiento y efectos
oportunos.

Madrid, 14 de marzo de 1986.

ROMEIlO HERRERA

lImos. Sres. Presidente del FORPA, Director general de la Produc
ción Agraria, Director general de Investigación y Capacitación
Agraria. Director del IRA y Presidente de ENESA.

ORDEN de 19 demar;ode 1986 parla que se definen
el ámbito de aplicación,· las condiciones técnicas
minimas de cultivo, rendimiento!. precios y fechas de

.suscripción en relación con el Seguro de Helada y
Pedrisco en Uva. de Vinificación, comprendido en ~
Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados
para 1986.

lImos. Sres.: De acuerdo con el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados de 1986, aprobado por Acuerdo de Conseio do
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Minsitras de fecha 24 de julio de 1985, en lo que se refiere al Seguro
de Helada y Pedrisco en Uva de Vinificación y • propuesta de la
Entidad Estatal de Seguros Agrarios,

Eote Ministerio ha dispuesto: .

Primero.-E1 ámBito de aplicación del SeJuro de Helada y
Pedrisco en Uva "de Vinificación estará constItuido por aquellas
parcelas de viñedos en plantación re.ular. destinadas a uva de
vinificación enclavadas en todo el temtorio nacional.

A estos efectos, se entiende por plantación regular a la superficie
de viñedo sometida a unas técnicas de cultivo adecuadas, concor~

dantes con las que tradicionalmente se realicen en la zona y que
tiendan a conseguir las producciones potenciales que permitan las
condiciones ambientales de la zona en Que se ubIque.

No serán asegurables aquellas parcelas que se encuentren
abandónadas. .

Segundo.-Se establecen como condiciones técnicas mínimas de
cultivo, las siguientes:

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles
'SOn:

- Mantenimiento del suelo en ,"ondiciones adecuadas para el
desarrollo del cultivo mediante laboreo tradicional o cualquier otro
método.

- Abonado de cultivo de acuerdo con las necesidades del
mismo.

- Realización de la poda o podas adecuadas que exija el
cultivo.

- Tratamientos fitosanitarios en forma y número necesarios
para el mantenimiento.del cultivo en un estado sanitario aceptable.

Lo anteriormente in4icado y, con carácter general, cualquier
otra práctica cultural que se utilice, deberá- realizarse según 10
estalecido en cada comarca por el buen quehacer del agricultor, en
concordancia con la producción fijada en la declaración del Seguro.

b) En todo caso. el agricultor deberá atenerse a lo dispuesto en
cuantas normas de obli¡p.do cumplimiento sean dietadas., tanto
sobre lucha antiparasitana y tratamientos integrales, como sobre
medidas culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de estas condiciones,
el asegurador podrá reducir la indemnización en proporción a la
importancia de los daños derivados y el grado de culpa del
aseg.urado.

La pérdida de la indemnización sólo se producirá -en caso de
total incumplimiento de todas las condiciones técnicas mínimas de
cultivo, o de alguna de ellas cuyo carácter fuere obligatorio. cuando
hubiere concurrido dolo o culpa grave por parte del asegurado. Si
dicho incumplimiento se produjera con la manifiesta intención de
perjudicar o engañar al asegurador, éste, además de quedar liberado
de toda prestación por los daños causados, podrá reclamar
los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado.

Tercero.-El asegurado podrá fijar libremente el rendimiento
unitario a consignar para cada parcela en la declaración de Seguro.
No obstante tal rendimiento deberá ajustarse a las esper~s reales
de producción.

Cuarto.-Los precios a aplicar, únicamente a efectos del Seguro
de Helada y Pedrisco en Uva de Vinificación, pago de primas e
Importe de mdemn~clonesen caso de slDlestro. serán elegldos
libremente por el AlQcultor, no rebasando el precio máximo Que
a estos efecto\ se establece en el siguie~te cuadro: '

Grupo 1

fodas las variedades tintas en la Denominación -de
Origen Rioja; Albariño, Godello, Treixadura y
Torrantes, en Gal.icia .

Grupo 11

Blancellao, Caiño, E~iro1 Loureiro en Galicia; tinta
en .la DenominaCión de Origen Priorato; todas las
vanedades blancas en la Denominación de Origen
Rioja ............•................................. :

Grupo 111

Palomi.n~ en la prov~cia de Cádiz y en el ténnino
mUDlClpal de Lebri¡a (Sevilla); Viura o Macabeo,
Parellada y Xare-ló en toda Cataluña; variedades
t1~~s. n9 lDclw~ ~n la Denominación de Origen
RioJa,.en las pro~cw de Alava, Navarra y La Rioja;
Verde.Jo y Poeto Picudo en Castilla-León; Temprani-

Precios

45

30

Precios

Ptas/Kg

Uo en las Denominaciones de Origen Cariñena y
Caml'" de BoIja; Tinto pais de la Ribe¡"a del Duero y
Cenclbel en Castilla- La Mancha.... . . .. .. . ... . .. 25

Grupo IV
Viura o Macabeo en· Navarra y Denominación de
Ori~n Cariñena y Campo de BoIja; Garnacha y tinlo
Canñena en Cariñena y Campo de Borja; Garnacha
en la Denominac-ión de Origen Tarragona_ . ... 20 _

Grupo V

Alicante y Jérez en Galicia; Monastrel en Albacete.
Alicante y Murcia~ Pedro Ximénez en toda Andalucia:
Viura o Macabeo y Garnacha en el resto de España;
Tempranillo o Cencibel en el resto de España. . 18

Grupo VI

Todas las variedades tintas no incluidas en los grupos
anteriores. . . l4

Grupo Vl1

Todas las variedades blancas no incluidas en los grupos
anteriores. . . . I1

Excepcionalmente. la Entida:d Estatal de Seguros Agrarios podrá
incluir otras variedades en cualquiera de los grupos ~jtados. previo
informe de la Comisión Provincial de Seguros.

Quinto.-La iniciación de las garantias del Seguro de Helada y
"edrisco en Uva de Vjnificación, será de libre decisión por el
agricultor. entre las dos opciones siguientes:

Opción A: Desde la aparición de las yemas de algodÓn (estado
fenológico B) en al menos el 50 por 100 de las vides de la parcela.

Opción B: Desde que los racimos son visibles y cuatro o seis
hojas están extendidas (estado fenológico f), en al menos el 50 por
100 de las vides de la parcela.

La finalización de dichas garantías será. para ambas opciones.
el momento de la recolección, teniendo como fecha límite de la
misma, las siguientes:

- El 31 de octubre de 1986, para las provincias de: Alicante,
Albacete. Almena, Badajoz. Baleares, Cáceres, Cádiz. Ciudad Real.
Córdoba, La Coruña, Cuenca, Gerona, Granada. Huelva. Jaén. Las
Palmas, Lugo, Málaga, Murcia, Orense Oviedo Pontevedra Santa
Cruz de Tenerife, ~villa, Toledo, Valencie y Vizcaya. .

- El 10 de nOViembre -de 1986, para las provincias de: Baree
'Io?-l;l, Burgos,. Castellón, Guadalajara, GUip~lcoa, Huesca, León.
Léncla; Madnd, Navarra, PalenCia, La RloJa. Salamanca, Soria.
Tarragona, Teruel, Valladolid, zamdta y zaragoza. •

- El 30 de nOViembre de 1986, para las provincias de: Alava
Avil.. Santander y Segovia. ' '

. A efecto~ del Seguro de Helada y Pedrisco de Ü~a de Vinifica
Ción, se enUende ,efectuada la vendimia cuando los racimos son
separados de la planta o, en su defecto, a partir de que supere la
madurez comercial.

Sext/?-Teniendo en cuenta dicho periodo de garantía y lo
estableCido en el Plan Anua~. para 1986. el período de suscripción
del Seguro de Helada y Pednsco en Uva de Vinificación se imciará
elide marzo y finahzará el:

oPción A: 30 de abril de 1986.
Opción B: 15 de mayo de 1986.

Séptimo.-A efectos de lo establecido en el artículo 4.0 del
Reglamento para la aplicación de la Ley 87/1978. sobre Seguros
Agrarios Combinados, aprobado por Real Decreto 2329/1979, de
14de septiembre, y de acuerdo con lo establecido en el Plan Anual
para el ejercicio 1986, se considerarán como clase única todas las
variedades asegurables.

Octavo.-Se encomienda a la Entidad Estatal de Seguros Agra
rios, las funciones de fomento y divulgación del Seguro de Helada
y Pedrisooen Uva de Vinificación, que las desarrollará bien en el
marco de los convenios establecidos o que se es"blezcan a este fin
o bien recabando la colaboración de los Organismos de la Adminis
tración del Estado, Autonómica y Local, asi como las Organizacio
'l.es Profesionales Agrarias y Cámaras Agrarias.

Noveno.-Se autoriza a la Entidad Estatal de Seguros Agrarios
para realizar las actuaciones precisas para la aplicación de esta
Orden. ._



11132 Martes 25 marzo 1986 BüE núm. 72

Décimo.-La presente Orden entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el <tBoletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. 11. p~ra su conocimiento y efectos
oportunos. -

Madrid, 19 de marzc¡ de 19~6. -
ROMERO HERRERA

Urnos. Sres. Presidente del FORPPA, .Director general de la
Producción Agraria, Director general de Investigación y Capaci~

tación agraria, Director del IRA y Presidente de .ENESA.

7890 ORDEN de 19 de marzo de 1986 por la que se definen
el ámbito de aplicación, las condiciones técnicas
mínimas de cultivo. rendimientos. precios y fechas de
suscripción en relación con el Sepro Comhinado de
HelO:da, Pedrisc9 y Viento en Cltrkos. comprendido
en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados
para 1986. .

limos. Sres.: De acuerdo con el Plan de Seguroa Agrarios
Combinados de 1986, aprobado por acuerdo de Conlejo de
Ministros de fecha 24 de Julio de 1985, y en lo que se refiere al
Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y Viento en Cítricos
(producciones de nllflll\ia, mandarina y sus híbridos, limón y
pomelo), comprendido en el Plan Anual de Seguros Agrarioa
Combinados de 1986, y a propuesta de la Entidad Estatal de

SeguEsfOS'Mini!Warios, ba dis 'te steno puesto:

Primero.-EI ámbito de aplicación del Seguro Combinado de
Helada, Pedrisco y Viento en Citricos queda limitado a las parcelas
en plantación regular, situadas en las siguientes provinCIaS: Ali
cante, Almeria, Badaio.. Baleares, Cáceres, Cádiz, Castellón, Cór
doba, Granada, Huefva, Málaga, Murcia, Las Palmas, Santa Cruz
de Tenerife, Sevilla, Tarragona y Valencia.

A estos efectos se entiende por plantación regular i la superficie
de cítricos sometida a unas técnicas de cultivo adecuadas, concor~
dantes con las que tradicionalmente se realicen en la zona y que
tiendan a conseguir las producciones potenciales que permitan las
condiciones ambientales de la zona en que se UbIque.

Será asegurable la producción, en todas sus variedades, de las
siguientes especies:

- Naranja dulce.
- Naranja amarga.

. - Mandarina y sus In'bridos.
- Limón.
- Pomelo.

No es asegurable la producción de los árboles aisladoa ni la de
los situados en huertos familiares destinadoa al autoconsumo.

ENESA' podrá autorizar el aseguramiento de otraa especieao
híbridos de citricos, pre'iÍ" solicitud del interesado al citado
Organismo, el cual dará cuenta, por escrito, de la autorización a la
A¡rupación. ,

Segundo.-Para las producciones objeto del Seguro Combinado
de Helada, Pedrisco y Viento en Cítricos le consideran como
condiciones técnicas mínimas de cultivo las si¡uientes: ,

a) ManteDimiento del suelo en adecuadaa condicionea por
laboreo tradicional o por otros métodos, talea como encespedado,
mulchíDg, aplicación de herbicidaa o por la práctica del «DO
cultivo». .

b) RealizacióD de JXld!ls adecuadaa en el momento y cón la
periodicidad que lo exija el cultivo. .

c) Abonado de la plantación de acuerdo con sus necesidades..
d) Tratamientos fltosanitarios en la fonna y número necesa~

rios para el mantenimiento de la plantación en un estado sanitario
aceptable.

e) Riegos oportunos y suficientes, salvo causa de fuerza
mayor. '.

1.0 anteriormente indicado y, con carácter genera\, cualquier
otra práctica cultural que le utilice deberá realizarse ~ÚD lo
establecido eD cada comarca por el buen quehacer del citncultor,
todo ello en concordancia con la producción fijada en la declara
ción de seguro.

En todo caso, el~o queda obligado al cumplimiento de
cuantas normas sean dictadas, tanto sobre lucba antiparasitaria 't
tratamientos integrales como sobre medidas culturales o prevenn-
vas, respecto a pfagas y enfermedades. '

En caso de deficiencia en el cumplimiento. de las condiciQnes
técnicas minimas de cultivo, el asegurador l,lodJ:á reducir la
indemnización en proporción a la importancta de. los daños
derivados de la misma y el grado de culpa del asegurado.

La pérdida de la indemnización sólo le producirá en caso de
total incumplimiento de todas las condiciones téenicas mínimas de
cultivo o de alguna de ellas cuyo carácter fuera obligatorio cuando
hubiere concurrido dolo o culpa grave por parte del asegurado. Si
dicho cumplimiento se produjera con la manifiesta intención de
perjudicar o engañar al asegurador, éste, además de quedar liberado
de toda prestación por los dados causados, podrá reclamar los
daños y perjuicios que se te hubieren ocasionado.

Tercero.-EI alegurado fijará en la declaración de seguro como
rendimiento de cada parcela el que se ajuste a sus esperanzas reales
de producción. '
, Cuando dentro de una parcela coexistan distintas variedades de

cítricos se hará constar esta circunstanCia en la declaración de
seguro, indicando, asimismo, la superficie ocupada y la producción
esperada de cada una de ellos. ' , ,_ •

Lo anteriormente establecido se hace extensivo a aquellos casos
en los Que coexistan dentro de una misma parcela dos plantaciones
de la misma variedad, pero de distinta edad y prodUCCIón (huertos
doblados).

Cuarto.-Los precios unitarios a aplicar para las distintas varie
dades y, únicamente a efectos del seguro, pago de primas e importe
de indemnizaciones, en su caso, serán fijados lIbremente por el
asegurado, no pudiendo rebasar los precios máximos señalados en
el cuadro l.

En la fijación del precio, el citricultor deberá tener en cuenta la
esperanza de calidad de la producción de la parcela.

Para el cálculo de las indemnizaciones por pérdidas en la
calidad se entenderá que los precios que figuran en -la declaración
de seguro son precios medios ponderados por calidades en cada
parcela. •

Quinto.-La iniciación de las prantlas del presente Seguro
Combinado de Helada, Pedrisco y Viento en Cítricos será de libre
elección por parte del agricultor entre las dos opciones siguientes:

Opción A: Para los rieSlos de pedrisco y helada, el momento de
la aparición del botón floral, estado fenológico <el»> (aparición de
la corola), eD al menos el 50 por 100 de los árboles de la parcela
asegurada. Para el rieSlo de viento. el I de julio de 1986.

. Opción B: Para los riesgos de pedrisco y helada, el 15 de junio
'de 1986; para el neSlO de VIento, el I de Jubo de 1986.

Todo ello a partir de las cero horas del <lía siguiente al del '
término del período de caren(:ia -

En todo caso, el periodo de garantía finalizará. para ambas
opciones en la más temprana de las tres fech~ siguientes:

- Fecha de recolección. Entendiendo por recolección la separa~

ción del fruto del' resto de la planta.
- Fecha en que se sobrepase la madurez' come~ial del fruto.
- Fecha que en este seguro se establece como límite má,ximo de

garantia (cuadro 11)

Sexto.-TeJ'liendo en cuenta los periodos de garantía y lo
establecido en el Plan Anual de Seguros. Agrarios para 1986, los
períodos de suscripción serán: --(

- Para la opeión A: Desde el l de mano hasta el 30.de abril
de 1986. .

- Para la opción B: Desde el l de mayo hasta el 31 de octubre·
de 1986.

Séptimo.-De acuerdo con lo establecidóo eD el artículo 4.· del
Reglamento para aplicación de la Ley 87fI 978; de 28 de díciembre,
sobre seguros agrarios combinados, se considerar. clases distintas

·las especies naranja dulce, naranja amarga, mandarinas y sus
híbridos, limón y pomelo.

Las distintas variedades, dentro de ca4a especie, se consideran
como clase única.

Octavo.-Se encomienda a la Entidad Estatal de Seguros Agra
rios las funciones de fomento y divulgación de este seguro, que las
desarrollará, bien en el marco de los convenios establecidos o que
se establezcan a este fln,o bien recabando colaboración de los
Organismos de la Administración del Estado, Autónoma y Local,
así como "de las Organizaciones profesiona1es agrarias y Cámaras
Agrarias.

Noveno.-Se autoriza a la Entidad Estatal de Seguros Agrarios
para realizar las actuaciones precisas para la aplicación de esta
Orden. '

Décimo.-La prese'nte Orden entrará en vigor· el mismo día de
su publicación en el ~oletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. 11•. para su conocimiento y efectos .
oportunos.

Madrid, 19 de marzo de 1986.
ROMERO HERRERA

limos. Sres. Presidente del FORPPA, Director general de la
Producción Agraria, Director general de Investígación y Capaci
tación Agraria, Director del'IRA y Presidente de ENESA.


